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RESPUESTA: 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado y publicado en el BOE el Real Decreto 
454/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

https://boe.es/boe/dias/2020/03/12/pdfs/BOE-A-2020-3514.pdf 
 

Este Real Decreto contempla la creación del Consejo Asesor de Sanidad y 
Servicios Sociales, cuya composición y funcionamiento se abordará próximamente a 

través de una nueva Orden Ministerial. Una vez aprobada esta Orden, se procederá al 
nombramiento de sus miembros. 

 
El Consejo Asesor de Sanidad y Servicios Sociales continuará los proyectos en 

curso en el ámbito de la Sanidad. 

 
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 
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